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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado número 5.0=Circular.=Número 1760.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 

de la Península se me ha dirigido con fecha 2 3 del ac
tual la comunicación circular que sigue.

«El Sr. Ministro de la Guerra dijo al de la Goberna
ción de la Península con fecha 12 del aclual lo siguiente.

lie dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de una 
instancia que con fecha 26 del mes próximo pasado ha 
dirijido á este Ministerio el Capitán general de Castilla la 
Vieja, del habilitado de los gefes y oficiales procedentes 
del convenio de Vergara,que se hallan en la provincia de 
Logroño con licencias ilimitadas, en la cual quejándose 
del descuento en sus pagas que el Intendente de rentas de 
la misma pretende hacerles á petición del ayuntamiento 
constitucional de aquella Ciudad, por razón de la contri
bución del cihco al cincuenta por ciento, que se exíje para 
la Milicia nacional, solicitan sedeólas órdenes convenien
tes para que no se verifique el referido descuento. Ente
rado S. A. se ha servido declarar qqe á los citados gefes 
y oficiales no debe hacérseles este descuento, por que son 
individuos del ejército, con las mismas consideraciones 
que los que se hallan en activo servicio; y que bajo este 
concepto me dirija á V. E. dándole conocimiento de esta 
resolución para que por el Ministerio de su digno cargo 
puedan espedirse las órdenes oportunas para su cumpli
miento; en el concepto de que con esta misma fecha se 
dirije con el propio objeto al Ministerio de Hacienda la 
comunicación coi respondiente.

Y de óidcn de S. A., comunicada por el expresado Sr. 
Ministro de la Gobernapiou, lo traslado á V. S. para los 
fines que se espresan.»

Cuya superior disposición se inserta en este periodico 
oficial para la dibida publicidad y puntual coniplimicn- 
to por parte de las autoridades locales de esta provincia. 
Dies guarde á PP'. muchos años. Burgos "¿q de octubre 
de i8/ji —José' Nieto.—Si es. alcaides j ayuntamientos 
con si il ación ales de....

Negociado número g.°=C¡rcidar.—Numero tySj.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernado» 

de la Peninsula, se ms ha dirigido con fecha 7 del ac
tual, la comunicación circular siguiente. ,

-•Con fecha 3o del uiev auieiior se dijo al Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península por el de la Guerra lo 
que sigue.

Con fecha 9 del actual se comunicó al Iiis|recl<»r ge
neral de Milicias y trasíadú a 1»» Capitanes geucmle» de 

distrito la orden del tenor signieiite.=Con objeto de ale
jar todo motivo de duda acerca de la inteligencia del ar
tículo 21 del decreto de organización del ejército de 3 de 
agosto último en que se trata de los cuerpos de Milicias 
provinciales, el Piegente del Reino se ha servido mandar 
que remita á V. E. como de su orden lo verifico, la ad
junta relación en que se espresa el número de los indica
dos cuerpos que deberán existir en cada una de las pro
vincias de la Península é Islas Baleares. De los térnsmo» 
en que está concebida la insinuada relación, de la orga
nización dada á dichos cuerpos, y del orden de so servi
cio y reemplazo , se infiere que las clases de tropa délos 
mismos han de pertenecer á las provincias cuyo nombre 
llevan, asi como también se procurará por lodos los me
dios posibles que á los oficiales de los batallones suprimi
dos se dé el destino que mejor convenga, prefiriendo sien»— 
pre el que sea en sus respectivas provincias, para lo cual 
lormará V. E. y remitirá oportunamente á este Ministe
rio la conespotid¡ente propuesta- Y habiendo dado cuen
ta á S. A. el Regente del Reino de las reclamaciones de 
los ayuntamientos de Betanzos, Guadix y Laredo en soli
citud de que no se vane el nombre de sus respectivos pro
vinciales, se ha servido resolver se les baga entender lo 
prevenido en el anterior inserto, á cuvo fin remito á V. E. 
la relación que en el mismo se menciona, para evitar re— 
clamaciones de igual naturaleza.

Y de orden de S. A., comunicada por diebo Sr. Mi
nistro de la Gobernación. lo traslado á V. S- acora pairean
do copia de la relación que se cita, para su iimieSigemciia y 
efectos correspondientes.»

Relación de los batallones de Milicias ptrowmcíites 
con» arreglo á lo dispuesto en el ortcnul® 31 dad- deontii» 
qrgariteo del ejercito de 3 de agosto defeete e/ris—
til1 en cada una de las provincias del Reino.

Nombres de los bala- 
. Dones provinciales.

Provororiias ee
«Suilia «xiisltír.

Albacete.
Alicante.
Almería.
Avila.
Badajoz.
Barcelona.
Burgos,
Cáceles.
Cádiz.
Cuiicllon de la

Plana.
Ciudad—Real.
Cuidara.

Antes Chinchilla. En la de Alllbxacette> 
De nueva creación. En la de Alicante. 
De nueva creación. Eu la de Alemería. 
Conserva su nombre. En la de Avila. 
Conserva su nombre. En la de Bmdajjw. 
De nueva creación. En la de Banceikw'A. 
Conser va su nombre. Eu la de Bnngto». 
Antes Trujillo. En la de Caceta <e-~.
Antes Jerez. En ia de Cedii//.
De nueva creación. Eu la de Gtstaffi.:* 

de la Flama.
Conserva su nombre. EnladaeíwhsB-flM 
Cwosei va .$« E* 1* de Gíwdkt*k



t - íéílBiMB 
Corana. 
Santiago, 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada. 
Guadalajara. 
Huelva. 
Huesca. 
Jaén. 
León., 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. _ 
Mondoñedo. 
Madrid. 
Málaga. 
Murcia. 
Pamplona. 
Tudela. 
Orense. 
Oviedo. 
Palencia. 
Pontevedra. 
Tuy. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. 
Sevilla. 
Ecija. 
Soria.

En la de la Córuña

de 
de

Arties Compostela. i- - • - -
Conserva su nombre^ ""
Conseiva su nombre. En la de Cuenca.
De nueva creación.
Conserva su nombre.
Antes Sigüenza.
De nueva creación.
De nueva creación.
Conserva su nombre.
Conserva su nombre.
Dé nueva creación.
Conserva su nombre.
Conservan su nombre
De nueva creación.
Conserva su nombre. En la de Málaga.
Conserva su notnbie. En la de Murcia.
De nueva creación, j
De nueva creación. S .....
Conserva su nombre.
Conserva su nombre.
De nueva creación.
Conservan su uombte
Conserva su nombre.
Antes Larédo.
Conserva su nombre.

1 z-, I> Conservan su nombre

Jaén.
León.
Lérida.
Logroño.

En la de Navarra.
En la de Orense.
En la de Oviedo.
En Ja de Palencia.
En la de Pontevedra
En la de Salamanca
En la de Santander
En la de Segovia.
En la de Sevilla.
En ia de Soria.

(2)
S. A. resolver, quclos Capitule? generales de los distritos 
militares, Inspectores y Directores generales de las armas 
como asimismo los ayuntamientos y diputaciones provin
ciales redoblen su celo y vigilancia para impedir por los 
medios queesten ásu alcance, que ningún individuo subs- 

1 tituya á otro en el servicio militar como soldado licencia
do sin serlo; paralo cual prevendrán lo necesario á quie
nes corresponda, á fin de que inspeccionen con el esmero 
mas escrupuloso todos los documentos que con arreglo al 
artículo <)4 de la ordenanza de reemplazos deben entre
gar no solo los substitutos que sean presentados para 
serlo como habilitados por la ley de i.° de mayo de i 838, 
sino también los que lo sean como licenciados del ejérci
to ó cuerpos francos; á quienes se examinará con todo el 
detenimiento que sea preciso para asegurarse á demas de 
que los mismos y no otros son los hombres contenidos en 
las licencias absolutas que producen; hasta el extremo de 
hacei ejecutar al que sea necesario algunas lecciones de 
la escuela del recluta.

De orden de S. A. comunicada por el expresado Se
ñor Ministro de la Gobernación lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y demas efectos consiguientes.

Cuya superior disposición he dispuesto publicar por 
medio de este periódico oficial para que llegue á noticia 
de todos , y con prevención á las autoridades de la pro
vincia de pendientes de la mía, de que celen escrupulo
samente el cumplimiento de lo preceptuado en aquella. 
Dios guarde á W. muchos años. Burgos 22 de octubre 
de fose Nieto.—Sres. Alcaldes y ayuntamientos
constitucionales de....

En la de Gerona.
En la de Granada.
En la de Guadalaj.®
En 'la de Huelva.
En la de Huesca.
En la
En la 
En la
En la
En la de Lugo.
En la de Madrid.

Conserva su nombre.
Tarragona. 
Teruel.

De nueva creación.
De nueva creación.

En ¡a de Tarragona
En la de Teruel.

Toledo. Conserva su nombre. En la de Toledo.
Valencia. De nueva creación. En la de Valencia.
Valladolid. Conserva su nombre. En la de Valladolid
Mallorca. Conserva su nombre. En la de las Islas 

Baleares.
Zamora. Antes Toro. En la de Zamora.
Zaragoza. De nueva creación. En la de Zaragoza.

Es copia.=El Subsecretario—Asuero.
Lo que se inserta en el periódico oficial de esta pro

vincia para su debida publicidad. Dios guarde á VI7. mu
chos años. Burgos i.3 de octubre de \?>'\\.—Jose Nieto.— 
Sres. alcaldes y ayuntamientos constitucionales de....

Negociado 8.° Circular.=Número ¡556.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Goberna

ción de la Península se me ha dirigido en 18 del actual 
la comunicación circular siguiente.

Con fecha 3 del actual dice el Señor Ministro de la 
guerra al de la Gobernación de la Península lo siguiente.

A los Capitanes generales de los distritos, Inspectores 
y Directores generales de las armas digo hoy lo que 
sigue.

Según avisos recibidos por el Gobierno de S. M. va
rios soldados licenciados del ejército y cuerpos francos 
venden sus licencias absolutas despues de sacar de ellas 
copias legalizadas, á paisanos que pagan las originales á 
diferentes precios según la mayor ó menor semejanza del 
qué compra con el que vende. Enterado de ello el Re
genté del Reino; y queriendo prevenir las perniciosas con
secuencias que asi á los incautos ó maliciosos vendedores 
de dichas licencias sugetos por serlo á la responsabilidad 
de este abuso y acaso del que de ellas hagan los que las 
compran , como también al buen reemplazo del ejército 
resultarian.de aquel tráfico criminal y vergonzoso, si co
mo es muy posible tuviese por objeto, entre otros , el de 
habilitarse para ser substitutos como licenciados, hombres 
que no solo no han servido, sino que por el hecho mismo de 
hacer uso de un medio tan iniquo, son indignos de en
trar en las filas de un ejército, cuya moralidad y discipli
na se resentiría de su presencia en ellas, se ha servido

Negociado número r4=Circular.=Número iy63.
La Dirección "eneral de Caminos del Remo se ha ser

vido trasladarme con fecha 18 del actual la orden de 
S. A. el Regente del Reino que sigue.

El Exctno. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula se ha servido comunicarme la orden siguiente :

En vista de la consulta elevada por esa Dirección en 
27 de setiembre próximo pasado, exponiendo la necesidad 
de aclarar la nota novena del arancel de Portazgos con 
respecto á los clavos embutidos , S. A. ha tenido á bien 
resolver que los carruages que usan clavos de resalto en 
las ruedas, entendiéndose por tales los que sobresalen del 
plano de la llanta poco ó mucho, paguen el derecho cuá
druple, debiendo continuar pagando derechos dobles los 
carruages que sirvan para tráfico cuyas llantas no lleguen 
á cuatro pulgadas, aunque tengan los clavos embutidos 
completamente. Con el fin de que los dueños de los car
ruages puedan cambiar ó arreglar la forma de las llan
tas y clavos según les acomode, es la voluntad de S. A. 
que se haga pública la presente aclaración , señalando el 
i.° de abril de 1842 para que desde el mismo se observe 
rigorosamente en los Portazgos. De orden de S. A. lo di
go á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 184i-=Infante.

La traslado á V. S. para su conocimiento, esperando 
se servirá darla toda la publidad posible en esa provincia 
de su cargo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Octubre de i84i.=Pedro Miranda.= En virtud de 
autorización de S. A. el Regente del Reino .= Francisco 
Javier Van-Baumbergluz.

Y en su consecuencia he dispuesto se inserte en el pe
riódico oficial de la provincia para su debida publicidad- 
Burgos 28 de octubre de i84*.—dose'"Nieto.

Negociado número 1.° Circular.=Número 1778.
Siendo bastante frecuentes los casos en que los encar

celados carecen de socorro mientras se les retiene para la 
sustanciacion de las causas criminales, y procediendo al
guna vez esta falta de no presentarse comprador á los 
bienes embargados, circunstancia que impide el que se

resultarian.de


DIRECCION GENERAL DE CORREOS.=Núm. r688. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula ha tenido á bien comunicarme en 4 del actual la 
orden que sigue.

Enterado S. A. el Regente del Reino de la queja pro
ducida por el Administrador de la Estafeta de Molina de 
Aragón con motivo de haber observado que dentro del 
periódico El Católico se remiten cartas y otros papeles; 
con presencia de lo infonnado por V. S., de lo expuesto 
por la Contaduría, Asesor y Fiscal del ramo, y teniendo 
tí la vista lo prevenido en Real orden de 3o de Noviem
bre de 1835 respecto de los periódicos ingleses y españo
las en ambos Reinos, eonr objeta de evitar el fraude, que

Ayuntamiento Constitucional de Burgos. N.° 1780.

Habiendo alimentado este' Ayuntamiento todos los 
presos pobres de este partido con las cuotas que 
los pueblos de él han satisfecho para este objeto, según 
el reparto circulado con aprobación de la Exctna. Dipu
tación provincial con arreglo á la Real orden de 3 de 
mayo de i83y, ningún pueblo tiene obligación de pagar 
á otra autoridad ni persona particular cantidad alguna 
para alimento de presos pobres, y si alguna se les recla
mase con posterioridad al día i.°de julio de 1887, deben 
contestar que se dirija la petición á este ayuntamiento á 
quien los pueblos entregan sus cuotas en la forma preve
nida sin tener mas obligación. Por lo respectivo á los 
presos pobres de otros partidos ó provincias se les ali
menta en igual forma, llevando cuenta del suministro 
cuyo importe se reclama por conducto del Sr. Gefe polí
tico, á los de la provincia correspondiente, ó á los Sres. 
Alcaldes constitucionales de las Cabezas de partido, y no 
á los pueblos en particular , y los que fingen ú ocultan 
su naturaleza son socorridos con cuenta y razón para en 
el caso de llegar á tener bienes ó averiguarse su verda
dero domicilio, promover el reintegro de lo anticipado 
por los medios convenientes según todo se previene en la 
citada Real orden de 3 de mayo. Lo que-se inserta en el 
Boletin oficial para que llegue á noticia de todos. Burgos 
6 de octubre de 1841—José Ladrón de Guevara. =P. A. 
D. 1. A. Francirco Mariscal, Srio.

Alcaldía Constitucional de Burgos— Número 1779.

Los Sres. Alcaldes Constitucionales de los pueblos de 
este partido judicial, se servilán lecoger copias autéhti- 

icasy cotejadas de los leparlos que los respectivos ayun
tamientos hayan ejecutado para cubrir sus cupos de con
tribución de culto y clero, con arreglo á la ley de 14 , é 
instrucción de 3i de agosto último , y los remitirá á esta 
Alcaldía dentro del pieeiso téimiuo de seis dias contados 
desde la lecha del número del boletin oficial en que se 
inserte este aviso, previniendo que de no cumplido, en
viare ministros de a premio contra los morosos y á su cos
ta. Burgos 5 de noviembre de 1841. = José Ladrón de 
Guevara.

Ifsdylare pobres con arreglo á leyes vigentes, he di-»— 
«iies-i-ornn acuerdo de la Excma. Dipatacion provincial 

|j (la de evi.pir tiu’inal de'tanta trauscendeqcia , (pie los 
puritítrnientos de lasqitbezas de partido á que correspon
dan los procesados anticipen del fondo de presos pobres, 
Jos socorros upoiltiuos coo calidad de reintegro, quedan- 
doi para este efecto ■ hipotecadas las fincas puestas á re
mate.

Cuya resolución he acordado se publique en el boletin 
oficial para conocimiento de los jueces de j ,a instancia y 
para su mas puntual observancia por pavte.de los alcal
des á quienes incumbe hacer bajo su responsabilidad que 
no quede ilusoria. Burgos 7 de Noviembre de i84i.=7o- 
¡e Nieto.

(5)
prueba el hecho referido; y convencido de la necesidad 
de'adoptar tina medida qué corte de raiz semejante abuso, 
se ha servido resolver que desdé l.° de Octubre pióximo 
no se dé curso á ningún periódico que no vaya sujeto con 
una sola faja de modo que permita su examen sin rom
per el sobre; y (pie si se encontrase dentro alguna carta, 
se extraiga dándola dirección, porteándola con arreglo al 
sello que marque la procedencia del periódico.

Lo que se traslada á E. para su cumplimiento e' in
teligencia y la de todos los empleados del ramo en ese 
departamento, á quienes prevendrá E. den la mayor pu
blicidad posible á la presente circular.

Dios guarde á E. muchos años. Madrid 7 de Setiem
bre de de Prat— Miguel Muñas.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares in
sertos en el Boletin oficial de la provincia en el mes de 
Agosto de 1841.

Número 684.
Gobernación. Real orden. Mandando que Jos pueblos 

que no cumplieron con la celebración de sorteos y demas 
operaciones que marca la ordenanza, se les compela á ello.

Idem. Idem. Sobre el modo de firmar los testimonios 
de precios para la liquidación de suministros.

Número 685.
Guerra. Real orden. Designando el modo de formar 

y remitir las solicitudes al Ministerio de la Guerra.
Gobernación. Real orden. Mandando que las adminis

traciones principales y subalternas de correos puedan gi
rar doscientos reales.

Hacienda. Real orden. Prohibiendo la admisión de los 
géneros de tnusulina de lana y los driles.

Número 686.
Gobernación. Real orden. Desestimando la solicitud 

de no exijir derechos de portazgos y pontazgos de la pro
vincia de Barcelona á los carros y caballerías que transi
tan de vacio.

Guerra. Real orden. Haciendo extensiva la gracia del 
decreto de 7 de diciembre último, á los oficiales déla Mi
licia nacional movilizada del reino.

Gobernación. Real orden. Recomendando á los Gcfes 
políticos el descubrimiento de los que promueven las di
sensiones del ejército.

Número 687.
Caminos. Direcion general. Circular. Sobre el modo 

de vigilar á los peones camineros.
Gobernación. Real decreto. Disponiendo la presenta

ción á las Cortes de los pretupuestos de 1842.

Número 688.
Manifiesto al Gobierno. Sobre la cuestión de tutela de 

S. M. Doña Isabel II y la Infanta Doña Maria Luisa.

Número 68g.
Gobernación. Real orden. Mandando que las Corpo

raciones de beneficencia den noticia de la procedencia de 
sus rentas, obligaciones y cargas.

Idem. Idem. Real orden. Sobre el modo con que de
ben acreditar en derecho los que quieran gozar del dis
tintivo concedido [Á>r decreto de 29 de julio.

Idem. Idem. Resolviendo que se satisfagan los hono
rarios á los Médicos y Cirujanos qire se ocupen por los 
Jueces, ó en otros casos se valgan estos de los que disfru
ten sueldos.

Número 690.
Manifiesto del Gobierno Español. Contestando á la 

alocución de su Santidad.

Número 691. .
Gobernación.- Roal orden. Concediendo gratis á los 

Milicianos nacionales la licencia de uso de armas, caza y 

pavte.de
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Se halla vacante la plaza de Médico-titular de la vita 3e Vi
llarcayo y meriudad de Castilla la Vieja, compuesta de varios 
pueblos al rededor de aquella y á distancia el que mas de una 
legua ; dotada con siete mil rs. anuales pagados por tercios , y 
veinte fanegas de trigo que satisfacen los curas, podiendo con
tar ademas las apelaciones á los pueblos de Jas nierindades li
mítrofes que carecen de facultativo de esta especie. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de 
ayuntamiento de Villarcayo hasta el lo

ro 2.
g

El que quiera tomar en renta
parador que se acaba de construir en la villa de Villarcayo con 
todas las comodidades , confinante con camino carretera que 
desde el interior del reino dirige para los puertos de Cantabiia y 
Bilbao, puede acudir á D. Baltasar Rojo vecino de ella.

Sria.= N.° c-8.1.

Se halla vacante una plaza de Escribiente en la Secretaria 
de este Gobierno politico: su dotación consiste en cinco rs dia
rios pagados puntualmente. Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes al portero de dicha dependencia. Burgos 8 de no
viembre de t84 1 =Pedro Maria Angulo , Srio.

El dia 6 del corriente se estravió en Pampliega un Buey de 
pelo rojo, y con una cruz en el cuarto derecho. El que sepa su 
paradero dará razón á Pablo Quintano, vecino de Lodoso.

Sustitutos para el próximo- reemplazo del Ejército.
Don francisco Vicente, director de la Agencia general de 

negocios establecida en el huerto del Rey, n.u ir, cuarto-eq- 
tresuelo, está comisionado y autorizado legalmente por el Em
presario D. Víctor Zugarli vecino y del Comercio de Madrid,
para de su cuenta comprar, contratar, poner y eut,regar sus-

lantarii 

las mái 

clon £

M ti ti M ti io

pesca.
Idem. Idetu. Resolviendo suspender por ahora toda 

variación en las capitalidades y demarcaciones civiles, ju
diciales y administrativas.

Hacienda. Real orden. Mandando remitir nota de las 
libranzas expedidas.

Gobernación. Real orden. Prescribiendo el modo de 
darse los pasaportes á personas sospechosas de fraude y 
prohibición que sea para el punto de Gibrahar.

Número 6gi.
Real Instrucción. Para extinguir la Langosta.

precios siguientes.
Un sustituto sin responsabilidad de la Empresa 

Con responsabilidad 
A pagar en a plazos 

responsabilidad 4°°o 
presente, y aooo en > fiooo 

8 primeros meses. I
Burgos 3o de octubre de i 841 ■=• Francisco Vicente.

Arrendamiento colectivo del ramo de Aguardientes y licores
El representante de la empresa dice á los pueblos lo que si- 

gQCt==Si es ¡legado el caso de q ie los pueblos esperiraenlen las 
regalías de sus respectivos derechos , también lo es de hacer cum
plir á los particulares las reciprocas obligaciones que pesan so
bre sí, y llegan á hacer mas feliz á la sociedad. Yo me prometo 
con antecedentes tan aíagiicnos, leyes y Reales decretos que ga
rantizan en un todo á la empresa corresponder ajos que se inte
resen en la subasta del ramo de aguardientes para el año pró
ximo venidero , contando con la vigilancia y apoyo de las au
toridades que hacen sufrir el rigor de la ley á los que morosos 
se resisten al cumplimiento de su deber. De lodo se deducen las 
garantías mas conocidas y los resultados mas felices que se han 
podido conocer , estando la empresa mas interesada que nadie 
en que estos se dejen sentir.

Para que sean recíprocos los derechos y obligaciones de la- 
empresa con los de los subarrendadores , también es preciso que 
estos en algún modo presten- seguridad á aquella, ya llenando 
Jas condiciones que se podrán ver en el pliego que en los dias de 
la subasta estará de man-fiesto > ya presentando- lianza ó garan 
tía segura que responda del cumplimiento del contrato y pago 
de la renta. Por mas comodidad de los liciladores se rematará en 
pública subasta, y e.u.los dias a4 de noviembre lo correspondien
te á Burgos y su partido : a5 Briviesca y Belorado, aG Lerma y 
Miranda,: 27 Melgar y Sedaño , y a8 Salas de los Infantes, Vi
lladiego y Villarcayo K.ru la casa del representante de. la lenta, 
calle de I rascorrales , u.° 16, cuarto principal, desde las diez de 
su mana na en adelante.

Por lo que hace á las subastas de Aranda y su partido se 
celebrará el dia 39 de noviembre ante D. Victor Sánchez , re
caudador del mismo, en eí sitio y hora que tenca á bien señalar. 
Burgos 6-de noviembre de t 84 1 .=Pascual Herrera.
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